
 
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  ANTIOQUIA 

SALA SEGUNDA DE  ORALIDAD 
MAGISTRADA PONENTE: BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 

 

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil trece (2013) 

ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE FANNY HENRIQUEZ GALLO – PROCURADORA PRIMERA 

AGRARIA Y AMBIENTAL DE ANTIOQUIA 
DEMANDADOS MUNICIPIO DE MEDELLÍN, CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA – 
CORANTIOQUIA, COLEGIO NEW SCHOOL, INVERSIONES 
HUASIPUNGO, FERNANDO PIEDRAHITA, MARÍA CECILIA 
URIBE QUINTERO,  JORGE ELIAS MARQUEZ, BEATRIZ TORO 
GIRALDO, EDUARDO SANTA MARÍA, SOCIEDAD OBRA 
NEGRA Y LA PENCA S.A. 

VINCULADOS GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA – SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P. – EPM E.S.P.,  LA CUARADURÍA 
SEGUNDA URBANA DE MEDELLÍN, EL ÁREA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA  y a la firma   
CONSTRUCCIONES AP S.A 

RADICADO 05001-23-31-000-2012-00500-00  
ASUNTO Resuelve solicitud. 

 

Considerando que mediante escrito presentado el 21 de junio de 2013, 

folio 1915, el apoderado de la Corporación Autónoma Regional del 

Centro de Antioquia –CORANTIOQUIA, solicitó se aplace la audiencia 

programada para el martes 25 de junio de 2013 a las 8:30 am y 1:30 pm, 

por cuanto ya tenía diligencias programadas para dicha fecha, así 

mismo reprogramar la audiencia programada para el 9 de julio de 2013 

a las 8:30 am, por cuanto tiene audiencia programada para esa fecha.  

 

Se reprograman los testimonios que se decretaron en el auto que 
abrió a pruebas el proceso visibles a folio 1858 frente y vuelto, para 

los días veinticinco (25) de junio y nueve (09) de julio de 2013, de 

los señores SANTIAGO VILLA Y JESÚS MARÍA SERNA, (veinticinco (25), 
junio de 2013 8:30 a.m), GABRIEL SANTAMARÍA y ARGIRO 
VALDERRAMA, días veinticinco (25), junio de 2013 1:30 p.m), 
ANTONIO JESÚS MEJÍA MURILLO y OLGA PATRICIA LOPEZ BEDOYA, 
días nueve (9) de julio de 2013 8:30 a.m), se determinará nueva 
fecha. 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, 

SALA SEGUNDA DE ORALIDAD,  



RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se fija Nueva fecha para audiencia de testimonios el día 

VIERNES DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL TRECE (2013) A LAS OCHO Y 

MEDIA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), para recibir el testimonio de los 

señores SANTIAGO VILLA y JESÚS MARÍA SERNA. 

 

SEGUNDO: Se fija Nueva fecha para audiencia de testimonios el día 

MARTES DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL TRECE (2013) A LA UNA Y 

MEDIA DE LA TARDE (01:30 P.M.), para recibir el testimonio de los señores 

GABRIEL SANTAMARÍA y ARGIRO VALDERRAMA. 

 

TERCERO: Se fija Nueva fecha para audiencia de testimonios el día 

VIERNES DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL TRECE (2013) A LA UNA Y 

MEDIA DE LA TARDE (01:30 P.M.), para recibir el testimonio de los señores 

ANTONIO JESÚS MEJÍA MURILLO y OLGA PATRICIA LOPEZ BEDOYA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 

MAGISTRADA. 

 


